
SERVICIOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS

NORMAS BÁSICAS DE USO
 Los SERVICIOS DE RECARGA solo podrán ser utilizados DENTRO DEL HORARIO DE APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO DE 

APARCAMIENTO.

 Las plazas habilitadas a estos servicios están limitados a USO EXCLUSIVO DURANTE EL TIEMPO DE RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. (no está permitido el estacionamiento de vehículos que no estén utilizando el servicio de 
recarga).

 El servicio de recarga eléctrica sólo podrá ser utilizado por vehículos que admitan las caracacterísticas de las estaciones
de recarga siguientes:

 Tipo:   Estación recarga INTERIOR
 Potencia Hasta 22 Kw/ Unom. 230/400 v
 Modo Carga:   3
 Conexión:  Toma Socket T2 (sin cable integrado en cargador)
 Contador:  Medidor Wh integrado
 Sist. Gestion:  ELECTROMAPS (requiere alta y aceptación de servicios)

TARIFAS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELECTRICOS

Horario Tiempo Límite Velocidad TARIFA (€/Kw)

Tarifa Básica Lunes a 
Domingo   

(Horario apertura 
APARCAMIENTO)

300 min 11/22 Kw/h 0,3813 € 

 El USO DE SERVICIO DE RECARGA VE dará DERECHO A ESTACIONAMIENTO GRATUITO DURANTE RECARGA. Para ello, deberá
solicitar la validación de Ticket “0” por recarga eléctrica en la Garita de Control o mediante boton de ayuda en barrera.

 Las tarifas serán aplicadas hasta el tiempo límite establecido. A partir del minuto 300 se podrá aplicar un coeficiente de 
penalización de hasta 3 veces el precio de recarga para garantizar la rotación de uso de las plazas habilitadas.

 Tarifas aprobadas por Consejo de Admon. EMUGESA de 27 de julio de 2023 que incluyen el IVA de aplicación vigente.
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